
.LÜ-¡l pnocuneounie AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
Yrf rERRrroRrAL DE LA cruDAD DE MExtco

"Ür§ cru?:? D: MEll:o 
süá'pHocun¡ouRiA DE oRDENAMTENTo rERRrroRrA-

o
EXPEDIENTE: PAOT-201 93046-50T-í I 96

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

siguientes

Acuerdo de fecha 02 de agosto de 2019.-----

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo s¡guiente

perm¡tido de acuerdo con la tabla de usos de suelo

\ledcllin 102. piro 5. colotria Roma Sur.. alcaldia Cuauhtemoc. ('.P.06000. Ciudad de \lc\¡co
ll,¡o1.rr)\ 1-. 5265 0780 e\t li-100I'agrnd I J. l

ANÁLISIS y vALORAcóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPOSIcIONES JUR|DICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo
urbano (uso de suelo), establec¡m¡ento mercantil (func¡onamiento, dispos¡c¡Ón ¡nadecuada de

residuos sólidos y obstrucc¡ón de la vía públ¡ca) y amb¡ental (olores)como son la Ley de

Desarrollo Urbano, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles y la Ley Amb¡ental de Protección a la
Tierra, todos vlgentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de

2 5 ocT 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5

fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciÓn Vl' 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, 4,

51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analazado los elementos
contenidos en el expediente númeroPAOT-2019-3046-S0T-1196, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de julio de 2019, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

cónfidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo), establec¡miento meicántil (func¡onam¡ento, disposición inadecuada de

residuos sól¡dos y obstrucción de la vía pública) y ambiental (olores), por las actividades
decompra-venta y reparación de autos en el inmueble ubicado en Calle Talara número 57,

Colon¡a Tepeyac lnsurgentes, Alcaldía Gustávo A. Madero; la cual fue admit¡da med¡ante
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para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes

de informaclón y ver¡f¡cac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dicha diligencia, en térmlnos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, vlll y lx y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

l.-En mater¡a de desarrollo urbano (r{s.griide suelo)y de Establecímiento Mercantil
(funcionam¡ento, disposic¡ón inadecuada de residuos y obstrucción de la vía pública).

De la consulta realizada al Programa Delegabional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo
A. Madero, se desprende que al inmueble ubicado en calle Talara número 57, Colon¡a Tepeyac

lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero, le aplica la zonificación HC 3/30 (Habitac¡onal con

Comércio en Planta Baja, 3 n¡veles máx¡mos de altura, 30% mínimo de área l¡bre) donde el uso

de suelo para venta de vehículos, reparación y manten¡m¡ento automotr¡z no se encuentra
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No se constató emisión de olores en ei inrnueble ubicad
Colonia Tepeyac lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A' Madero
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Ahora bien, durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble investigado, se observó que cuenta con dos niveles de altura,

en donde se constató la existencia de un local en el que se realizan las actividades de venta de

vehículos, sobre la vía pública se observó una camioneta estacionada que se encontraba en

venta. Durante la diligencia no se constató disposición inadecuada de residuos.---

Relacionado con lo anterior, en fecha 22 de octubre de 2019, mediante llamada telefónica, la

persona denunciante señaló que desde el 14 de octubre las actividades de compra-venta,

ieparación y mantenimiento de vehículos que se llevan a c_abo en el inmueble ubicado en Calle

tálara núméro 57, Colonia Tepeyac lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero dejaron de existir,

por lo que al no contar con mayoies elementos para la continuación de la presente investigación,

se actualiza una imposibilidad material prevista en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica

de la procuraduría Ámbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------------

2.- En materia ambiental (olores)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa en

el inmueble ubicado Calle Talara número 57, Colonia Tepeyac lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A.

Madero, no se constató la emisión de o

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
, :,'' i .
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1. De la consulta realizada al Programa"ééiebaciorial.de Desarrollo Urbano vigente para

Gustavo A. Madero, al inmueble objeto dé denuncia ubicado en Calle Talara número 57,

Colonia Tepeyac lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero, le aplica la zonificación HC

3/3g(Habitaciónal con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de altura, 30%

mínimo de área libre) donde el uso de suelo para venta de vehículos, reparaciÓn y

mantenimiento automotriz no se encuentra permitido de acuerdo con la tabla de usos de
.4?

susls.--
2.

4.

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble investigado, se observó que cuenta con dos niveles de

altuia en la esquina de las calles Ricarte y Talara número 57, en donde se constatÓ la

existencia de un local en el que se realizan las actividades de venta de vehículos, sobre

la vía pública se observó una camioneta estacionada que se encontraba en venta.

Durante la diligencia no Se constató disposiciÓn inadecuada de residuos

Mediante llamada telefónica, la persona denunciante señalÓ que desde el 14 de octubre

del presente año las actividades de compra-venta, reparación y mantenimiento de

vehículos en el inmueble objeto de la denuncia dejaron de ocurrir, por lo que al no contar

con mayores elementos para la continuación de la presente investigación, se actualiza

una imposibilidad material prevista en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invéstigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo quJ el reiultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los

proiedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

competencias. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE
pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el añículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante.-------

TERCERO.- Remítase el exPediente
Jurídicos para su archivo y resguardo.

enelq actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let icia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--Territorial de la Procuraduría tr

\lcLlellin 102. piso 5. c.rlonia Rolna Sur. alcaldía Cluauhtémoc. C.P.06000 Ciudad de \leiriccr

paot.rlrx I'. 526-í 0780 ext 13'100l'agina -l dr i
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